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CONSTITUCION DE COMPANIA ANO-ESC

 

Dr: MIGUEL VERNAZA R. |
NOTARIO DECIMO QUINTO

GUAYAQUIL

NIMA DENCIMINADA TELCONET S.A.

CUANTIA: 3/. 34 000.000, 00

En la ¿Syaquíl, República del Ecuador, el dia

de hoy veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa

Y CÍNCO, ante mí, Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado,

Notario Titular . Décimo, Quinto. del Cantón. Gueyaquil,

| Compaerecen: los Señores, MARION . TOMISLAV TOFIC GRANADOS,

quien declara ser de estado civil casado, de profesión

Ejecutivos e Ingeniera MARIO VINICIO ORTEGA ALARCON, de

estado civil casado, de ¡profesión ingeniero Electronico.

Los intervinientes son mayores de edad, de nacionalidad

Ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Guayaquil, hábiles y capaces para contratar, ea quienes de

conocer doy fe. Bien instruidos que fueron en el objeto y

” resultados de esta Escritira, a la que proceden con

amplias y enteras. libertad, para st otorgamiento me
¿

   

 

esentan la minuta que dice asízr SENOR NOTARIO: Sirvase

Orizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su

gos una de Constitución de Comparíia  —Anánima que

INTERVINIENTES.—, Comparecen , al otorgamiento de esta

¿Escritura Fública, los.  SeÑores, Marion Tomislav Topic

Granados; Y s ¿MarioVinicio Ortega Alarcón, ambos

, Casados, de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliados en

esta ciudad de  Quayequil. SEGUNDA: DEL CONTRATO. Los

. o referidos comparecientes manifestamos por la presente

nuestra voluntad de constituir una Compañía Anónima, por

 



la vía similtánea, para cuya efecta  tinimos nuestros

capitales para emprender en operaciones mercantiles, a

fin de perticipar en las utilidedes que resultaren de las

mismas: TERCERA: La Sociedad' en formación se regirá por

las disposiciones ' de la Ley de Compañias, Códiga Civil y

por los “siguientes Estatutos Sociales. ESTATUTOS

SOCIALES DE LA COMPANIA DENOMINADA  —"TELCONET S. A.".

ARTICULO PRIMERO: 'NOMBRE.2' Con el nombre de "TELCONET

S.Ar-”a se constituye una Sociedad anónima, de

nacionalidad Ecuatorianas con domicilio principal en la

ciudad" de Guayaquil, pudiendo abrir Sucursales 0

establecimientos en cualquier lugar de la República O del

extranjero. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.La Compañia podrá

dedicarse: Uno)" A la industrialización O fabricación,

importación, exportación, compra, venta, arrendamiento,

distribución, empaque, consionación, operación, servicio,

representación, concesión, comercialización de teléfonos,

cables, redes de canalización y centrales telefónicas;

equipos, materiales, repuestos y accesorios de sistemas

de  cominicación y telecomunicaciones, asi como de

computadoras el impresoras sus partes y sus repuestos y
>

»

suministros (y de implementos, útiles y equipos de

oficina, sus repuestos y accesorios electrodomésticos,

sus repuestosy accesorios Dos) A la venta e instalación

. ,
de programas para computedoras y slstemas de seguridad,

asi como mantenimientoy asistencia técnicap Tres) A la

venta e instalación de sistemas de comainicación y de

redes eléctricas; a la prestación de asistencia técnica
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para montaje de  dinmetalaciones industriales; Cuatro) Al

 

De, MIGUEL VERNAZA SP=emblaje compra venta y alquiler de toda tipo de

OTARIO DECIMO QUINTO , . os , o
N ! maquinarias y equipos; Cinco) La Compañía también podrá

GUAYAQUIL

brindar asesoramiento técnico Y administrativo a toda

clase de empresas; Seis) Igualmente podrá dedicarse a la

COmpra Ventas, distribución, comercialización.

importación, exportación y/oa representación de aparatos y

esuninistros eléctricos, Siete) La compañía también podrá

dedicarse a ejecutar y/o prestar servicios de asesoría en
..

logs campos jurídico, económico, contable, informática,

digitación, procesamiento de datos. inmobiliaria y

financieros Ocho) También podrá dedicarse a la asesoria,

diseña y desarrolla de implementaciones en el campo

electrónico para aplicaciones en diferentes áreas del

campo tecnico yía profesional Nuevel A da provisión,

. prestación. explotación, investigación. desarralla,

concesión, contratación. implementación.

comercialización, asesoria, consultoria y prestación de

  

  

rvicios de sistemas de transmisión, telecominicaciones,

industrial, educativo profesianal.

instituciones públicas, fuerzas armadas, cientificas,

entre otras. Para el cumplimiento de sti objeto la

compañía padrá realizar todos aquellos actos y contratos

de cualquier naturaleza permitidas por las leyes

Ecuatorianas y que tengan relación (con sa. obleto .,

incluida su participación en otras sociedades como socia

 



o accionista. ARTICULO TERCERO: —FLAZO.“ El plazo de

duración de esta Sociedad será de cincuenta años, A

contar desde la fecha de inscripción de esta Escritura en

el Registro Mercantil del  Cantén Guayaquil, pudienda

disolverse anticipadamente par resolución de da Junta

General. ARTICULO CUARTO: —CAPITAL SOCIAL. El capita!

social de la  Comparía está dividido en Dapita

Autarizadoa Capitai Suscrito y Capital Pagado, Ce

conforridad con da Ley y los Reglamentos o Resolucion:

correcicondientes. El capital Autorizado de la Compara >

de Dic? MILLONES DE SUCRES dividido en diez mil accica

ordin:rias y  poninativas de un mid. sucres cada una.

capito suscrito es el que determina" la responsabili:

de los Accionistas y consiste en la parte del Capit

Autorizado que cada accionista se compromete a pagar

los aumentos de capital que realice da  Compeorí

sujetindose e los términos establecidos por la Ley, i

Heglamentas y los presentes Estatutos. El capi?

suscrito no será menor del cincuenta por ciento dd

capital autorizado. El capital pagado de la Compañia

el que se balla efectivamente entregado a la Compañia :

los accionistas O cubierto en cualquiera de las > !

previstas por la ley. Cada título podrá contener Lea

más (acciones; las acciones serán emitidas en libr:

talonarias y estarán firmadas por el Presidente y Gere o:

General de la Compañia. Cada acción liberada confier

al accionista el derecho a un voto en las deliberacion

Y resoluciones quie adopte la dunta General 0
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Accionistas. ARTICULO QUINTO: —DE LAS ACCIONES.“ La

 

Di MIGUEL VERNAZA R¡epiedad de las acciones se prueba y se transfiere en la

NOTARIO DECIMO QUINTO . a
GUAYAQUIL forma prevista en la Ley. ARTICULO SEXTO: En caso de

perdida o destrucción del título o certificado

provisional contentivo de una a. más acciones, el

interesado deberá comunicarlo por escrito al Gerente

, General, solicitando la emisión de uno nuevo, el que será

otorgado previo el cumplimienta de las  formlidades

establecidas en la Ley de Compañías. ARTICULO SEFTIMNO:s En
an

el caso de constituirse usufructo de una 0 Más acciones,

la calidad de accionista corresponde al nudo propietario,

pero elo usufructuario tendrá derecho a participar en las

ganancias - sociales obtenidas” durante el período del

usufructo. y á que c se repartan dentro del  mism(.

igualmente al  usufructuario corresponderá el ejercicio

. . del derecho a participar y votar libremente en las Juntas

Generales. En el caso de acciones dadas en prenda, la

Compañía reconocerá las estipulaciones legalmente

   
  
  

celebradas entre el accionista y el acreedor prendariao,

especto ad ejercicio de los derechos de accionistas.

RTICULO OCTAVO: DEL. GORIERNO Y ADMINISTRACION. — La

ociedaed se gobierna por medio de la  dunta General de

Accionistas y €s administrada por el Fresidente y Gerente

General, ARTICULO NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL. La Junta

General formada par dos accionistas legalmente convacados

y reunidos, es el órgano  suprenoa de la sociedad. En

CONSeCcuencias a más de los asuntos que cm ceo sa

competencias, según el Artículo Doscientos setenta y tres

 



de la Levy de Compañías, podrá conocer de todos las

asuntos relativos a los negocios sociales y tomar las

decisiones que considere convenientes para la sociedad.

Igualmente, le corresponde interpretar (108 presentes

Estatutos conforme a la Ley de la materia y regular los

asuntos no previstos en ellos que no impliquen reforma al

contrate social¿ pues en tal casos deberán observarse

las formalidades legalen. Los accionistas podrán

coneuunidar a la Junta General personalmente ls

representados por otros accionistas O terceros, mediante

poder o simple carta poder dirigida al Gerente General.

Los Admiristradores y el Comisario no podrán ejercer esta

representación. El Gerente General actuará de Secretario

de la Junta General yv tendra facultad para dar

certificaciones de todos los socios, libros e documentos

en general de la Compañia. Las actas de Junta General se

extenderán en hojas móviles escritas Aa. máquina y

debidamente foliadas. ARTICULO DECIMO» DE LA

CONVOCATORIA. La dunta General de Accionistas se reunirá

ordinariamente por la mends una Vez al  afo. dentro del

primer trimestre del año, previa convocatoria hecha par

el Gerente General, con ocho días de anticipación, por lo

menos, en una de los peribdicos de mayor circulación en

el domicilio principal de la Compañía, con la indicación .

del lugar, dia, hora y objeto de la reunión. La Junta

General Extraordinaria se reunirás en cualquier tiempo,

previa convocatoria hecha en igual forma. El Comisario

en caso de urgencia O establecidos por la Ley, también
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podrá  cconvacar a dunta General. Los ac
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ciaonistas que

Dr. MIGUEL VERNAZA REprresenten par lo menos el veinticinco par ciento del

NOTARIO DECIMO QUINTO
GUAYAQUIL capital social podran pedir a los administradores, en

cualquier tiempa que convoquen a dunta General para que

conczca los asuntos que indiquen en sa

obstante la Junta General, también  padrá

conformidad con do dispuesto en el Art. 290

peticióm. Ho

reindree de

de la Ley de

Compañias. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL AQUARIUM DE

INSTALACION. La Junta General se reunir

convocatoria, con la asistencia de los ac

ás, en primera

cionistas que

representen per lo menos la mitad del capital pagadoz ya

en segunda convocatoria, con dos accionista

debiéndose asi advertir en la' convocatoria

En los casos que requieren de tres con

estará al  quérum previsto en la Ley de

. . ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL QUORUM DECISOR

dispuesto en la Ley, las decisiones de la

se tLomaréen por mayoría de votos cel E

  

  
     

ma

E
Segnco años, pudiendo ser indefinidamente

     
“ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- Son

6 asistentes,

Cue. se haga a

vocatorias se

Compañias,

Id. Salvo lo

dunta General

apital pagado

concurrente a la reunión. ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LOS

MINISTRADORES.“ El Fresidente y el. Gerente General

esrán designados por la Junta General, por un periodo de

reelegidos,

atribuciones

y deberes del Presidente: a) Ejercer la representación

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en Tarma

individuali b) Presidir las reuniones de Jun ta General de

BAecionistas de la Compañía y suscribir sus actas; a)

Suscribir conjuntamente cor el Gerente General los

 



títulos de -. acciones de la Compañía O certificados

provisionales] ya d) Las cdemás atribuciones que le

confiera este Estatuto y la Ley. ARTICULO DECIMO QUINTC:

DEL. GERENTE GENERAL. Son atribuciones y deberes del

Gerente General: a) Ejercer la representación legal,

judicial y extrajudicial de la Compañia en furma

individual hasta un monto de ciento veinte salarios

mínimos vitales generales, en todo aquello que sobrepase

de este monta debe actuar conjuntamente con el

Presidentes bi Convacaár a duinta General de Accionistas:

c) Llevar los libros '—sociales de la  Compatiias dd)

Suscribir cauijuntamente con el Presidente los títulos ce

las acciones y certificados provisionales; Ya E) Las

demás atribuciones que de confiera este Estatuto y la

Levy. ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL COMISARIO.— Habrá un

Comisario Principal Y otro suplente, designados

anualmente por la Junta jenerals. quienes tendrán las

facultades establecidas en da Ley. ARTICULO —DECIMA

-SBEFTIMO: DE LAS NWTILIÍDADES. 7 La distribución de las

utilidades se haré anualmente, previa resolución de la

dunta General, Las Utilidades se repartirán entre las

accionistas, en properdción «al valor pagada de sus

acciones. Será obligatorio separar de los beneficios

líquidos anuales una cantidad na menor del diez pur

ciento destinada a. formar el fonda de reserva legal.

También padrá formarse un fondo de reserva especial, sil

asi lo  resolviere la Junta Generale  ARÑTICULA DECIMO

OCTAVO: DEC LA. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. En caso de
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CERTIFICADO DE DEPOSITO EM CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL

Guevaguid, Agosto 24 de 179953

Mos. DEA

)
/
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1.
25
0.
00
1.

Certificamos que heros recibido en mimnerario 10s «ixwtes cuya

detalle se indica a continuación, para depositer en la cuenta de

integración de tfaopitaei de la Compania TELCOMET GS... abierta en

nuestros ldibraoz.

  

BCCIOMISTAS MALGE. DEFOASIFADO
MARION TOMISLA0 TORIÍE SRANADOS " AE
HARTA YIMICIÓ ORTEGA ALARCON

 

En consecuencia: el total de la agortacioóon es de a.1 230.000

“una que será devuelta una vez constituida Le COmMparnida e
adrinictiradarezs (a. represententes legales que  iibieren sida

designados par Esta, después de ue la Superintendencia de

Compañias mas  —Comunique que da antes mencionada —COMDañia Se

encuentra debidamente constituida Y previa entrega «a nosotro: del

nombramiento de administrador O apoderado con la correspondiente

inscaripcióna

s a

 

   

    

   

   

Ec CE QUIE la Compañia Ta llegare a conetituirese a

Nurse en el Ecuador « sue accionistas desiestieren de este

el depósito reslizado en esta cuenta de integración de

sue intereses, en casa de haberias, serán reintecrados

2 pergonas incluídas en este certificado, debiendo adjuntar

to jefedta 24 presente documenta en carigd need Y la

1 aturgada por el Superintendente de Comperñise,

de estos depósitos Tuere mayor de 31 díaz Generarán

FeSpeclivas.

Au
és

  

   

Firma autorizada

heglemente satre depósita reslizados en cuentes de integración de

cenital Resolución Ma, FP2-1012 (R.0.R304-108-X 11-92)

tero, de MAYO No. 104 Y PEDRO MONCAYO e TELEFONO: 563800 + P.O BOX, 09-01-11100 - 09-01-11101 e TELEX 3662 PROGRE-ED e GUAYAQUIL - ECUADOR

HOJA 0008 AEY 09-93 18000 U
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disolución y liquidación de la Compañía, la dunta General
t

de Accionistas designará un Liquidador, al que se le

-Dr. MIGUEL VERNAZA R.
NOTARIO DECIMOoUNTóijará sus atribuciones, «demás de las que ya constan en

GUAYAQUIL

  

la Ley. Fara el ejercicio de BL funciones, el

Liquidador  inscribira su nombramiento en el Registro

Mercantil. CUARTA: DE LA SUSCRIPCION —DEL CAPITAL. Los

socios fundadores declaran que el capital euscrito de la

. Compañía, que por este  dinstrmuimento $e constituye. es de

CINCO. MILLONES DE, -SUCRES, representado por cinco mil

acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres cada

una y Su suscripción se la ha realizado en la siguiente

formas Marion Tomislav Yopic Granados ha suscrita cuatro

mil quinientas acciones] y, el Señar Mario Vinicio Ortega

Alarcon, ha suscrito quinientas acciones. QUINTA: DEL

FAGO. DEL. CAPITAL  —SUSCRITG.— El capital suscrito de la

Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, representado

por cinco mil acciones ordinarias y nominativas de tin mil

sucres cada unas y ha sido pagada por los socios

indadores en un veinticinco por cienta del valor de cada

aye las secciones por ellos suscritas, EN NUMERARIO,

consta del Depósito Bancsríco cuya Cuenta de

ración de Capital se adiunta para EL

tocolización, ofreciendo pagar el saldo en mainerario

en el plazo de dos ados que se contarán a partir de la

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro

Mercantil, DECLARACIONES 1 Los suscritos fundadores

hacemos lez siguientes declaraciones: (a) Cue no nos
1

reservamos premio, corretaje o cualquier beneficia tomado

 

 



del capital socialp b) Que autorizamos al Señor Marion

Tomislaw Topic Granados, para que realice  todan las

gestiones conducentes ' a la legal formación de la

sociedad, incluida BL inscripción en el Registro

Mercantil. Sirvase Usted Sefíor Noterio, agregar las demás

formalidades de estilo necesarias para la validez de la

presente Escritura Pública. Firma llegible) Abogada

NIEVES SOTOMAYOR. Registro nímera mil trescientos

cincuenta y seis. HASTA AQUI LA PIRUTA QUE QUEDA ELEVADA

A ESCRITURA PUBLICA. Cuedaran agregados al protocolo los

documentos habilitantes exigidos por la Ley. Leida que

fue integramente y en alta voz a los comparecientes,

éstos se retifican, afirman y Tirman conmigo el Notario

en unidad todo lo cual DOY FE.7   

    

ndo

 

MARION TOMISLAYV TOPIC GRANADOS

CL. $ OPSLO C. VOTACION. + OSa-116

INICIO ORTEGA ALARCON  MGENTERO Mario

CO. LTOAOPIIZ C. VOTACION. + 305-211

BR. MIGUEL VERNAZA REQUENA

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL

 

   
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO
TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL
MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. -45

        
 

ar. MIGUEL VERNAZA REQUENA

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL

ECTwSe
UI.ECo? DOY. ..oo
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- Dr. MIGUEL VERNAZA R. FE: Que se tomá nota al margen de la respectiva ma

AaCINTO tríz de la Resolución No.95-2-1-1-0005502,dictada

por el Subintendente Juridico de la Intendencia de

Compañías de Guayaquil el ocho de septiembre del -

presente año, por la cual aprueba la escritura pre

cedente al margen de la matriz de la escritura que

antecede.-Guayaquil, septiembre ocho de mil novecien

tos noventa y cinco.

x x=

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA

“= NOTARIO XV DE GUAYAQUIL

 

   

 

—— "Wertifiao que con Seeha de hey, Y.

Es cunpliniente de lo erdenado en la Resolusión almero Ple Zo

1 - 1 - 0008802, diatada 01 Y de Septienbre de 1.008, por el

Subintendonte Juridico de la Intendencia de Conpaiilas de Gua

yequil, fue inserita esta escritura plblica, la mima que con,

tiene la CONSTITUCION de "TELCONET 5. A. ", de fojas 80.834

a 00,845, nlimore 16,3/6 tl Registro Mercantil y anotada bajo el

alero 32,308 del Reportoris.- Guayaquil, catoreo de Septiembre

de mil mevecientes noventa y cine.» El Iegistrafir Morea

  

 

AB. HECTORAMGUETALIVAR ANDRADE.
Registrador Marcantd 2 0... Coat

Cortifico : Que cen fogha de hey, fue archivada uña copía autónmti,

ea de la presente escritura plblica, en cunplimiento del Rhure -

te 733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, pur el señor Presidon

 



te de la República, publicado en el Registro Oficial f 878 del 29

de igonto de 1,978,- Guayaquil, enteras de legilenbre de mil movo,,

cientos noventa y cínco.- El Morcantil.-
    
  

AB. HECTOR MIGUBt=WtOTÍAk ANDRADE
Registrador iMiaccantil del Coitón Guayaquil

Certifico : Que con fecha de hey, so ha archivado e1 Certificado

de Afiliación de la Clara de Comercio de Guayaquil, correspon -

diente a "IELCOME 3. Ad. ".- Guayaquil, catorce de Seytienbre de

míl meveciontes noventa y cinco.- El Registrador Mersantiloo

 
 


